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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
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El BOMTÍN Of ic t a i . se halla de vente en 1» Impm- 
te del Horpioio.' . .. i

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

.1** U'SI» obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y tñ- 
eritorloa de Africa sujetos a la legielaoión peninsular, a Job veinte días 
MAu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

• lea dlspcifefones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
■eovinoia desde que se publican oficialmente en •11», y dbsde cuatro 
«las después uara Jog demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente qvelos señorea Alcaldes y Secretarios reolban.este 
Bo l bt ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en él aillo d« 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Loe Sres. Secretarios exudarán, bqjesu más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de eete Do l k t In , coleoeionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifloaree al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
MF Los sonoros subscriptores al «Boletín 

tHlcial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contirario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

- S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
>• Augusta Real familia. .

^Gaceta 23 septiembre 1918.)

tosmo c iv il  d e u myiiB d e z a b a g o z a
ABASTECIMIENTOS

CIRCULAR

Ordeno a los Sres. Akaldes de esta pro
vincia que inviten a los tenedores de trigo 
del término municipal respectivo a que 
cedan aquel cereal voluntariamente al 
precio fijado de cincuenta pesetas los cien 
Kilogramos, en aquellas localidades donde 
exista sobrante del expresado manteni
miento, cón destino a la Fábrica Militar 
de Subsistencias de esta capital, y al Sin

dicato de Fabricantes de harinas; previ
niéndoles, que a los cosecheros o tenedores 
que puedan disponer de existencias y se ne
garen a efectüárló; a tenor dé lo preceptua
do en el Real decreto de 10 de agosto últi
mo, les será incautado el repetido cereal ál 
precio de cuarenta y cuatro pesetas los cien 
kilogramos, sin perjuicio de exigirles las 
responsabilidades a que por su desobe
diencia se hagan acreedores. - •

Zaragoza, 24 de septiembre de 1918
El Gobernador Presidente,

. Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s ia
w i _ . । ________" I I ___ j il l l ---!-- - i MBeesseeaer

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTO

REAL ORDEN CIRCULAR
S. M. $1 Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

para el cumplimiento del artículo 2.® del Real decreto 
de 3 de abril último, relativo al cambio de hora, Ja du
ración legal del día 6 de octubre próximo será de 
veinticinco horas, al término dé las cuales, y cuando 
los relojes marquen la una, se retrasarán, hasta las 
veinticuatro, para comenzar las cero horas del día 7,

Lo que de Real orden participo a V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de septiembre de 1918.—J. 
Ventosa.—Sfeñores Gobernadores civiles, Presidentes 
de las Juntas provinciales de Subsistencias.

(Gaceta 23 septiembre 1918)
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SECCION SEGUNDA

W8IB» CIVIL 38 LA FMVISCU 32 ZABASOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara oficialmente la viruela 
ovina en el término municipal de Muévalos; debiendo, 
por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
nacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados. * 1

Sitio en que radican los animales enfermos: Valva- 
neda, lindante con el término municipal de Munébre- 
ga, y Valsar con el de Carenas, que es la zona declara
da infecta, con linderos ostensibles, y albergue. El abre
vadero se ha señalado en la partida liamada el Cascajar, 
con paso independiente.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 24 de septiembre de 1918.

' ' El Gobernador,
Fé l ix Ma r t ín e z La c u e s t a

SECCION CUARTA

Tt»»ni de Sidesda de li porió de Impía.
\ * Cédulas de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo contra el 
Ayuntamiento de este pueblo por débitos a la Hacien
da, ha sido embargado en este día el 66 por 100 de 
todas las rentas y derechos de la Corporación,.quedan
do también intervenida la existencia que hubiere en 
Caja; y en su virtud, requiero a V., como Ordenador de 
pagos, para que en lo sucesivo, e ínterin subsista el pro
cedimiento, no ordene otros pagos que ios que quepan 
dentro de la parte que queda libre a la Corporación, 
apercibiéndole, que de no verificarlo así, incurrirá en la 
responsabilidad establecida en el art. ¿48 del Código 
penal. Lo que comunico a V. a los efectos oportunos.

En Tbrnjo, a 3 de septiembre de 1918.—El Recau
dador, J. Tarragona.—Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Torrijo.

• • •
En el expediente que me hallo instruyendo contra el 

Ayuntamiento, de este pueblo por débitos a la Hacien
da, ha sido embargado en este día el 66 por roo de 
todas las rentas y derechos de la Corporación, quedan
do también intervenida la existencia que hubiere en 
Caja; de cuyo embargo ha sido V. nombrado Deposi
tario por serlo de la Corporación deudora. Y lo comu
nico a V. para que conserve en depósito la parte co
rrespondiente a la Hacienda, de los ingresos que se rea- 
áicen mientras subsista el procedimiento, apercibién
dole, que de no verificarlo así, incurrirá en la responsa
bilidad que determina el artículo 548 del Código penal. 
Lo que comunico a V. a los efectos oportunos.

En Torrijo, a 3 de septiembre de rpi8.—El Recau
dador, J. Tarragona.—Al Sr, que ejerza el cargo de 
Depositario del Ayuntamiento de Torrijo en la actua
lidad. '

• * » *

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación de la que resulta: Que el Alcalde 
y Depositario del Ayuntamiento de Mainar es en deber 
a la Hacienda pública la suma de cuatrocientas cin
cuenta pesetas con sesenta y cuatro céntimos; requié
rase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de dicho 
Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, por haberse negado a firmar el duplicado de 
la notificación, para que en el término de ocho días 
ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubierto; 
apercibiéndole, que de no verificarlo, se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

En Mainar, a 24 de agosto de 1918.—El Recau
dador, Ramón Anderiz.—Sr. Alcalde y Depositario 
del Ayuntamiento de Mainar.

SECCIÓN QUINTA

ijuiiaitilt áe li S, H, e Imnertil Chíid de Zmgon.
Habiéndose acordado por esta Corporación que se 

provea mediante oposición una plaza o las que resul
ten vacantes hasta el día anterior al en que aquéllas ae 
celebren, de Celadores de la Policía Urbana, dotada 
cada plaza con el haber anual de mil pesetas, se anun- 

i cia al público a fin de que los interesados puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas en forma en la 
secretaría municipal, Negociado de Gobernación, du
rante el plazo de quince días, contados desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. ’ ,

Condiciones generales que ha,u de reunir 
1 ■ loa aspirnntee.

Ser español y vecino o hijo de Zaragoza con dos 
años de residencia en cualquier época.
. Tener más de 25 años de edad y menos de 36.

Tener la talla de 1*60 metros. .
Acreditar buena conducta y no haber sufrido con

dena, cuyos extremos deberán acreditar por certifica
ción de la Alcaldía el primero y de la Dirección de 
Penales el segundo.

Hallarse en perfecto estado de salud, justificado por 
un reconocimiento facultativo que habrá de preceder a 
los ejercicios de oposición y que ha de ajustarse a lo 
que el Reglamento del Cuerpo determina.

Los ejercicios a que han de someterse los aspirantes 
serán: .

i .e Lectura y escritura.
2 .0 Nociones de Urbanidad.
3 .° Las cuatro operaciones fundamentales de la 

Aritmética.
4 .0 Nociones del presupuesto municipal y
5 .° Ordenanzas municipales.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 19 de septiembre de 1918.—El Presiden

te, J. A. Cerezuela.-— Por acuerdo de S. E., M. Ber- 
dejo.

SECCION ADIINISTRITIVH DE PRIMERA ENSERAHZA
DE ZARAGOZA

En cumplimiento a lo que dispone el art. 61 del 
Estatuto general del Magisterio primario, se anuncia 
para proveer en concursillo la plaza de Maestro de 
Sección de la Escuela graduada de niños de La Ribe
ra de esta capital, vacante desde el día n délos co
rrientes. "

M.C.D. 2022
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El orden de preferencia será el establecido por el ar
ticulo 61 del citado Estatuto.

Las instancias, acompañadas de hojas de servicios y 
cuantos documentos puedan justificar derecho, se 
Presentarán en esta Sección Administrativa, en el plazo 
de guiñeé días, contados desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta 
provincia, haciéndose constar que el plazo terminará 
a lrece horas del día en que naga los quince, 
.^aragoza, i5 de septiembre de 1918. — El Jefe de la 
sección, Manuel Alvarez Fernández.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

151 subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
uel Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber; Que el día cinco de octubre próximo, a las 

unce en punto de dicho día, se celebrará público con
curso en el Parque de Intendencia de esta capital, ante 
•i tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el art. 48 de la ley de Administración y Contabilidad 
da la Hacienda pública de primero de julio de 1911, para 
la adquisición de cebada, paja para pienso, carbón vegetal, 
tona, sal, esparto y petróleo, bajo las condiciones que se ex
presan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las 

muestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 
oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las propó- 
siciones en papel del sello clase 11.a y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas ala 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te loa interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

■ Zaragoza, 20 de septiembre de 1918. — El Jefe del Detall, 
Luis Caja. •

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de. . habitante en......  calle...... nú

mero habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de....., y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico, 

Zaragoza... de..de 191...
(Firma del exponente).

SERVICIO DE HIGIENE í SANIDAD PECHARIAS

&BTA.D0 demMtrativo de loe ewtei wsedAcki infectocontagiciai que. han atacado a loi animales doméstico* 

en esta provincia de Zaragoza durante el mes de agosto de 1918.
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81 Iiwpector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias. 
Pabilo V. Coderque.
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SECCIÓN SÉPTIMA

AMINISTSACIOK OE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instrucción del distri

to del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para atender al 

pago de las responsabilidades pecuniarias impuestas al 
procesado Timoteo Jimeno Navarro, en causa seguida con
tra el mismo y otros, sobre estafas, se sacan a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo fijo, 
las fincas que se describen a continuación, sitas en tér
mino de Botorrita:

1 .a . Campo, secano, en el camino de Jaulín, partida de 
Marchita, de cabida treinta áieás, noventa y siete centiá- 
reas; linda al norte con Miguel Lapiedra, sur Manuel Cade
nas, esto carretera provincial y oesta Ramón Jimeno: valo
rado en cien pesetas.

2 .a Campo, secano, en Valfría, partida de Marchilla, de 
cabida de ní a hectárea, veintiocho áreas, setenta y dos cen- 
tiáreas; linda al norte con Pedro Gil, sur Silvestre Jimeno, 
este y oeste con monte: valorado en trescientas pesetas.

3 .a Campo, secano, en la Loma Castellana, partida del 
Plano, de cabida de una hectárea, catorce áreas, cuarenta y 
dos cent áreas; linda al norte con línea de Timoteo Jimeno, 
sur camino de Mózota, este paso de ganados y oeste Loma 
Castellana: valo ado en ciento cincuenta pesetas.

4 .a Campo, secano, en Montamblo, partida del Plano, de 
cabida una hectárea, catorce áreas, cuarenta y dos cejitiái 
reas; linda norte con Concepción1 Aliaga, sur, este y - ¿esté 
con monte: volorado en ciento cincuenta pesetas. ’

5 .a Viña (hoy descepada), en secano, en la Loma Caste
llana, partida d^l Plano, de cabida de una hectárea, nueve 
áreas, veintiséis centiáreas; linda al norte con Joaquín Ro
dríguez, sur campo de Timoteo Jimeno, este con Pedro Ji
meno y oeste con José Navarro Royó: valorada en doscien
tas pesetas. . .. w..............

6 .a Uqa era para trillar, sita en las Bajas, de cabida ca
torce áreas, treinta centiáreas; linda al norte cpn camino de 
María, sur Florencio Jiménez, este Mariano Lapiedra y 
oeste Leopoldo Boldova: valorada en sesenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sald-audienciq de 
esto Juzgado, sito calle Democracia, número sesenta y 
cuatro, el día cuatro de octubre próximo, a las once de la 
mañana, se hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán loe li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ai efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo de la tasación 
y exhibir su cédula personal. • .

2 .a Que podrán hacerse mandas o posturas sin sujeción 
a tipo fijo, poLser tercera subasta, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero, -n. - .

3 .a Que no existen títulos de propiedad, corriendo a 
cargojiél rematante el adquirirlos. . • . .......

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de septiembre de mil 
novecientos .diez y ocho.—José. Zaragoza Guijarro.— P, D. 
de D. Celestino Suárez, Fortunato Bartolomé, Oficial habi
litado.

JUZGADOS MUNICIPALES
• < ~.

Cariñena.
D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de la ciudad de 

Chr>ñena; - - • ’
¡l-Hagp sabé« Que para pago de principal y costas, en 
autos de juicio verbal cifil, seguidos ante el Juzgado muni
cipal del distrito de la Universidad, de Madrid, a instancia 
de D. José Ricardo Ocaña Jurado, vecino de dicha villa, 
contra D. Enrique Díaz Marco, de esta vecindad, en recla
mación de cuatrocientas cincuenta pesetas y sesenta cén
timos, y a virtud de comisión" exhortatoria, en providencia 
de hoy he acordado la venta en primera y pública subasta 
de la finca embargada al nombrado Sr. Díaz, que a conti
nuación se describe:

Un campo, antes viña, sito en la partida del peso de 8^ 
Julián, de este término jurisdiccional, de una hectárea, 
treinta y cinco áreas, o lo que fuere, de cabida, lindante>1 
norte con finca de Joaquín Goózáles, al sur con la df 
Julio Galindo, al oeste con la de Domingo Mi-alles y V 
este con paso de la partida; tasado en setecientas sesente 
j nueve pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala-audiencia d* 
este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Consistorial» 
él día nueve de octubre más pióximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: a •

L* Pa a tomar parte eo la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juzgada una 
cantidad igual,.ñor lo inenos, al die^ por ciento efectivo del 
valor del fundo confrontado que airée de tipo pare la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos

2 ." No se admitirán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo, pudiendo aquéllas hacerse * 
calidad de ceder el rem ite a un tercero

3 .a Y que no se ha presentado el titulo de propiedad del 
aludido inmueble, siendo de cuenta deí rematante el procu
rárselo. .

• Dado en Cariñena, a «rece de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Galo Sámz Izquierdo.—D. S. O.: SI 
Secretario accidental, Julián ,pimepo. 0
V'-u I III i-!Ni ,1 ' II m' I

PAHrt NO OFICIAL

Término de Rabal,—Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Alfarda de 1918, da prin

cipio en el día de la fecha, terminando el primer período el 
20 del próximo mes de octubre, durante él cual se intentará, 
en Zar^oza, el cotyo n domicilio.

Los señores herederos poibán satisfacer directamente su» 
cuotas los días no feriados hasta el 31 del mes de octubre 
más próximo, de siete a tiece, en la Depositaría, D. Alfon
so I, 19, 2®, izquierda.

Lo que se anuncia en este Bo i .b t in para conocimiento 
d$ público y cumpliéndolo prevenido en el art. 35 de 1» 
vigente Instrucción. .

Zaragoza, 25 de septiembre de 1918.—El Procurador ma
yor, Alejandro Palomar de la Torre.—Por acuerdo de 1» 
J. de G„ Jo ge Jordana, Secretario.

Término de ll<dán.—Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Al/arda de 1918-19, da 

principio en el uí* de la fecha, terminando el primor período 
el 20 del próximo mes de octubre, durante el cual se inten
tará, en Z- ragoza, el cobro a domicilio. ,

Los señores heiederos podrán satisfacer directamente su» 
cuotas los oí >s no feriados hasta el 31 de octubre más In
mediato, de siete a trece, en la Depositaría, D. Alfonso L 
19, 2.®, izquierda.

Lo que sé anuncia, en este Bo l k t in para conocimiento 
del público'^ cumpliendo lo prevenido en el art. 35 de la 
vigente Instrucción. •

Zaragoza, 25 de septiembre de 1918;—El Procurador ma
yor, Juan Fhbiáni.—Pur acuerdo de la J¿ de G.-, Jorge Jor- 
dana, Secretario. ,..............-............. ■
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DICCI0MII10 DÉ VOCES ABAGOXESAS
............ FOT. .........

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentado con las coleccioríes de 

voces usadas en la comarca dele Litera, autor D. Benito 
Coll Altabás, y las de uso de Aragón, por D. Luis V. Ló
pez Puyóles y D. José Valenzuela Larrosa.

Se halla de vento en la Depositarla de la Excma. Dipu
tación provincial al precio de 2 pesetas ejemplar.

En la misma pueden adquirirse las demás obras de 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

, Imprenta de! Hospicio.
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